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Curicó, 03 de julio de 2025 
Sra. Marie Claude Plumer 
Superintendenta del Medio Ambiente 
Presente 

ANT.: Resolución de Calificación 
Ambiental 20220700132 de 7 de 
febrero de 2022, de la Comisión de 
Evaluación del Maule. 

REF.: Denuncia por generación de 
olores molestos e infracción de RCA. 

Jaime Valderrama Larenas, ingeniero, cédula de identidad N.º , en 
representación, según se acreditará, de Sociedad Vinícola Miguel Torres S.A. (en 
adelante, «Miguel Torres»), RUT N.º 85.980.800-K, sociedad del giro de su denominación, 
ambos domiciliados para estos efectos en Longitudinal Sur, km 195, comuna de Curicó, 
región del Maule, a Ud. respetuosamente digo: 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 21 y 47 de la Ley N° 20.417, que “Crea el Ministerio, 
el Servicio de Evaluación Ambiental y la Superintendencia del Medio Ambiente” (en 
adelante «LOSMA»), vengo en interponer denuncia en contra de la sociedad Curtiembre 
Rufino Melero S.A. (en adelante, «Melero» o la «Curtiembre» ), rol único tributario N.º 
91.448.000-0, sociedad del giro de su denominación, representada legalmente por los Sres. 
Javier Melero Urrestarazú y José León Rodríguez, todos domiciliados en Longitudinal 
Sur, km 195, comuna de Curicó, por el incumplimiento de la Resolución Exenta 
20220700132 de 7 de febrero de 2022, de la Comisión de Evaluación Ambiental de la región 
del Maule, que calificó ambientalmente el proyecto «Modernización de Áreas y Equipos de 
Curtiembre Rufino Melero Planta Curicó» (en adelante, la «RCA»).  

La presente denuncia se funda en la emisión de olores molestos característicos de la 
Curtiembre, de carácter intenso, persistente y prolongado, percibidos durante tres días 
consecutivos: el viernes 27 de junio de 2025, desde las 10:00 hasta las 17:00 horas; el 
sábado 28 de junio, entre las 11:00 y 18:00 horas; y el domingo 29 de junio, entre las 10:00 
y 18:00 horas, en dependencias de Viña Miguel Torres y en otros sectores de casas de 
vecinos del sector Maquehua. Las condiciones meteorológicas durante dichos episodios de 
olores variaron entre nubosidad parcial y cielo cubierto, con brisas leves provenientes del 
sur y temperaturas moderadas. 

Los olores percibidos presentan notas a "huevo podrido" y "carne en descomposición", los 
cuales han sido recurrentemente denunciados en episodios anteriores de olores, tanto por 
vecinos como por trabajadores de nuestra empresa, afectando gravemente su calidad de 
vida, condiciones laborales, así como las actividades turísticas y operación del restaurante 
de nuestra viña. 

Esta situación se suma a eventos anteriores denunciados a la SMA, lo que da cuenta de 
una problemática ambiental persistente atribuible a la operación de la Curtiembre. 

Cabe destacar que durante la evaluación del proyecto se realizaron observaciones 
ciudadanas que advirtieron sobre el historial de afectación por malos olores provenientes 
de la Curtiembre, por lo que la RCA estableció compromisos claros para su control en su 
considerando 5.1, señalando que: 

“Para la fase de operación, el proyecto (...) lograría reducir la mayor parte de las emisiones 
actuales de la Curtiembre, condición que será mantenida (...)”. 
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Asimismo, el considerando 4.3.2 de la RCA se establece el deber del titular de evitar 
impactos significativos en la salud y calidad de vida de la población aledaña. 

Por último, los hechos denunciados infringen el considerando 8.10 de la RCA, conforme al  
cual el proyecto debe controlar las emisiones odorantes generadas en tres puntos críticos 
de la Curtiembre: la planta de producción, la planta de tratamiento de RILES y el patio de 
residuos, aplicando un estándar de concentración máxima de olores de 3 OUe/m³ en los 
receptores definidos (que incluyen la Viña Miguel Torres), conforme a lo dispuesto en la 
Tabla Nº 26 del expediente de evaluación ambiental. 

De esta manera, la persistencia de olores contraviene directamente los compromisos 
ambientales adquiridos y constituye un incumplimiento grave de las condiciones y medidas 
aprobadas en la RCA, afectando la salud, las condiciones laborales de nuestros 
trabajadores y las actividades turísticas vinculadas al desarrollo vitivinícola del sector. 

Cabe destacar que vuestra Superintendencia ha iniciado un procedimiento sancionatorio 
en contra de Curtiembre Rufino Melero S.A., correspondiente al expediente D-116-2025, 
iniciado el 14 de mayo de 2025, actualmente en curso en el Sistema Nacional de 
Información de Fiscalización Ambiental (SNIFA).  

En el marco de dicho procedimiento, la SMA ha formulado un total de seis cargos, fundados 
en una investigación derivada de dieciséis denuncias ciudadanas, presentadas entre junio 
de 2021 y marzo de 2025, varias de las cuales se refieren expresamente a eventos de 
generación de olores molestos. 

Entre los cargos formulados, dos han sido calificados como graves, particularmente por el 
incumplimiento del Plan de Gestión de Olores aprobado en la RCA y por la operación de 
una caldera no autorizada, mientras que los cuatro restantes fueron calificados como leves, 
referidos a deficiencias en el tratamiento de efluentes líquidos, emisiones de material 
particulado y generación de ruidos durante horario nocturno. 

Por tanto, conforme a lo dispuesto en los artículos 3°, 21° y 47° de la Ley N° 20.417, solicito 
tener por interpuesta esta denuncia por infracción a la RCA N° 20220700132, debido a la 
generación continua de olores molestos provenientes de la operación de Curtiembre Rufino 
Melero, y considerar los antecedentes expuestos para efectos del análisis de informes de 
efectos presentados por la Curtiembre. 

Por último, sírvase tener presente, que mi personería para representar a Sociedad Vinícola 
Miguel Torres S.A. consta en la escritura pública de 18 de diciembre de 2023, otorgada ante 
don José Marcelo Adasme Bravo, Notario Público Interino de Curicó, e inscrita a fojas 
107.975, N°46.141 del Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 
2023, cuya copia adjunto. 

Ante cualquier duda o antecedente adicional requerido, ruego contactarse al correo 
electrónico del Sr. Patricio Gamerre:   

 

Jaime Valderrama Larenas 
pp. Sociedad Vinícola Miguel Torres S.A. 

Adj.: 

- Copia de escritura pública de 18 de diciembre de 2023, otorgada ante don José Marcelo 
Adasme Bravo, Notario Público Interino de Curicó, e inscrita a fojas 107.975, N°46.141 del 
Conservador de Bienes Raíces de Santiago, correspondiente al año 2023 




